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"Decenio de la Igualded de Oportunidades p¡r¡ müjeres y bombres"
"Año de l¡ uÍidrd, la psz y el des¡rrollo"

i.¿tr¡¡Lro 
DE( tar,

Rltsotución Directoraf 9,,1" t0 1 1 49 -2023
NTEVA, 

10ltAR,2023
VISTOS: El exped¡ente ¡t' OZ¡mOS0, el ¡nforme final N' 03&2023RR.HH

de Contratación, los documenlos adjuntos, y;

4

CONSIDERANDO:

Oue, e¡ M¡nisterio de Educacirn regula los aspeclos relacionados a la conlmtacón de
admhisHirc en las i¡lituixEs educaliv6 y s€dss adrfiistr¿tivG de las DRE / GRE y UGEL del S€clor Educacón, a efectos de

dinamizar el rEnc¡onado proceso de mntrataciin, de tal manera que estas ¡nstanc¡as de gest¡on educativa descentlal¡zada cuenten
oportunánEntg con recursos humanos ilón€os que peÍfútan el norml desanoflo de h gestih educáiva, de acuerdo mn la funciin prevbta
en el literal h) del art¡culo E0 de h Ley N' 280{4, Ley C1€ne¡alde Educacón;

Que, rned¡ante h Resolucitn V¡cem¡nisterhl N'287-2019-MINEDU; se aproú la

Nonna Tárnba demm¡nada 'Norná que regüla el prcceso de conbatacim de personal dmhisHi\/o, baio el rqlimen laboral del D€creto
Legislativo N" 276, en las s€des adminlgtfativas de las oireccbnes Regimales de Educaión, un¡dades de G€s1ión Educativa Local,
lnstituciones Educativas, lnstftJto6 y Escuelas de Educ&ón Superú Públbos":

Qle, d€ acuerdo son el literal c) del nuflErd 8.,l d€larli lo I de la Ley N" 31638, Ley de
del S€clor Púb{i¡ para el Año Fiscal 204, se habilita, de rfianera exc€pcional, h conHaciin para el reerp¡azo por cese, pa¡a ¡a

temporal de los servlores del Sector Público, o para el ascenso o prornción del persooal, en tanto se implemente h Ley N" 30057, Ley del
Civil, en los casos que mresponda; en elcaso de los reerphzos por cese del personal, comprendo al cese que se hubhso prDduciio a

partir del año 2021, d€bÉrx,osa bmar sn cuenta $le €l ¡ng6o a la adm¡nbbe¡ón públba se efuctúa necesariarEnte por concurso públ¡co de

rÉritos y sujeb a los docu[Enb6 de gestión respeclivos;

Que, de conbrmirad con lo establecib en el ¡1eral a) de h Tercera DÉposbi5n Transitoria del
Texto Únho frenado d€ h Ley N" 2841 1 , Ley C'eneral del sistema Ne¡onal de PEsupuss{o, aprobado por Decreto Supremo N' 30+201 2-EF, el
ingr€so de psrsonal solo se efecf¡a q¡a¡do sá cnenla con la phza pr€supi¡eslada, situacón que es concordanb con lo €stablecrdo en el libral c) del

numeEl8.1 del artículo 8 de h Ley N' 31638, Ley de Presupuesb del Sector Públ¡:o para elAño Fiscal2023;

Que, de usrdo a lo eshbbciro en el l-rt8rd g) del nurErd 5.2.1.5 de la Norma

Técnica aprobda por h Resolucóo yf,erúnisterhl N" 287-201SM|NEDU, es función &l Coflúte de Conbatacih qu€ una vez conchjiro el
proceso de adjudhacion dG h6 dazas, elabora y pfesenh el infumE de la fus€ de se¡eccón d€ personal del proceso de conúatacón
documentado, después de cukninada h djuditritn, par¿ lo cual r€mib al Ar€a / Unirad / Oficina de Personal o el que haga sl§ r,,eces, el

lnfurÍE F¡nal N' 038-m21RR.HH y bda la doq¡nEnhi5n gen€rada durante el procsso de evdu irl; en 6se sentido, rEdiants el

Expedbnte N" 02326690 el Corité de Confatacifi remite a esta DrBccbn los ac{uadc relacbnados al procaso de conñacón de peconal
para el Año Fiscal 2023;

Qu€, con los üshs de los Jefus de hs A€6 de Geslión Adminisúativa e lnstitucional
y del Jefu de la Oñcina de Asesoria Jurid¡ca o olque haga sus v€ces de Ia UGEL CondorEar{ui.

Quo, demnturmiid mnhs L€yes N" 27783, 27815,27ffi7,2ñ24,2ü44, 28175, 31ff8, el

oecr& Ley N' 22404, el oecreto Leg¡slatir/o N" 276, los Decctos Supr€rps N' 005-9GrcM, 304-m 1 2-EF, 420-m 1g-EF, 0l 7-m2GM|NEDU, y sus

nom'¡as rnodificatorias, respectlvanente, y en uso de hs facultades conferidas @r las disposi*)nes legales vigentesi



ARÍICULo 1.. CONTRATAR por servbios personales baF et rÉgiÍ¡en del Decreto
Legishtivo N' 276, para sl rcemplazo, en los térm¡nos del Contrab de Trab4) de PersonalAdm¡nisffi¡vo, elcualbrfta parte inbgrante de la
pGsenb re6oluc6n diredoral, al personal qu€ a conlinuacitn se detaia:

SE RESUELVE:

1{Er/A
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TRABA'ADOR DE §ERVICIO II

LICENCIA SGR POR OTIVOS PARÍICUI-ARES DEZAPATA INOÍAN, PEDRO PABLO,

Rcroludó0 [' 000156

o
Sod¡ndrfla

I.1. DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOI\I8RES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC. DE IDENTIDAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INST. EDUCATIVA / SEDE

1.3. DATOS DEL CONfRAÍO:

DE PLAZA AIRHSP

DE PLAZA NEXUS

NIVEL REMUNERATIVO

CARGO

MOTIVO OE VACANTE

FECHA DE INICIO DE CONTRATO

FECHA DE TERM. OE CONTRATO

N' DE EXPEDIENTE

Ñ. DE FOLIO

ARÍICULO ¿- AFÉCfESE a la c¿dena prssupueslal conBspondient8 de acuedo al

CIas¡fuador de Gastos, vrgenb para elAño Fiscalm23.

ARTICULO 3.- NOTIFICAR, la presenle resolucón Dir€cloral a los ¡nteresados, al

Area / Unilad / Oficina de Personal o el que haga sus vecss, al equ¡po de plan¡llas y al equipo de escalabn o el que haga sus veces, para su

conocimiento y lines.

Registrese y comun¡quese.

€qc{F. rloqat"r. rS BEx z6qtq*Á 6tlrrIsf,
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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JORNADA LABORAL

NIVEL O MODALIOAD DE LA I.E

PAZ HUAJAY, ANGEL GABRIEL
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